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V. OTROS ANUNCIOS

84 FUNDACIÓN IMDEA MATERIALES

Acuerdo de 30 de abril de 2024, del Órgano de Contratación de la Fundación IMDEA Ma-
teriales, por el que se publica la formalización del contrato de “Servicio de limpieza para la Fun-
dación IMDEA Materiales” adjudicado por procedimiento abierto con pluralidad de criterios.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Fundación IMDEA Materiales.
b) Número de expediente: 05/2023.
c) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Contratación de los servicios de limpieza de la Fundación IMDEA

Materiales.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Lotes: No.
d) Lugar de ejecución/entrega: Fundación IMDEA Materiales, calle Eric Kandel,

número 2, 28906 Getafe.
e) Plazo de ejecución: Un año de contrato, más 3 prórrogas de un año cada una reno-

vables de forma independiente.
f) CPV: 90911200-8 Servicios de limpieza de edificios.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: “perfil del contratante” de

la Comunidad de Madrid: Publicada el 11 de noviembre del 2023.
4. Valor estimado del contrato:
— 560.000,00 euros + IVA.
5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto (1 año): 140.000,00 euros, IVA excluido.
b) IVA: 29.400,00 euros.
c) Importe total: 169.400,00 euros, IVA incluido.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 30 de abril de 2024.
b) Fecha de formalización del contrato: 27 de mayo de 2024.
c) Contratista: FCC Medio Ambiente, S. A. U.
d) Importe de adjudicación: Por un año:

— Importe neto: 135.673,30 euros.
— IVA: 28.491,39 euros.
— Importe total: 164.164,69 euros.

e) Duración del contrato: Un año con posibilidad de prórrogas anuales por tres años adi-
cionales renovables de forma independiente (total duración máxima, cuatro años).

f) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser la oferta más ventajosa en su conjunto
teniendo en cuenta los criterios de valoración que figuran en los pliegos de condi-
ciones jurídicas.

7. Fecha de envío del anuncio de formalización al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: 8 de noviembre de 2024.

En Getafe, a 24 de febrero de 2025.—La gerente, Covadonga Rosado.
(02/3.139/25)
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